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Art’euio l,” L&a leye» ubii^aria «a U Psalmtaia, ùlu 

SUtares y Canaria», i lo» veiate dUe de du ptomulgaciôn, 
si au eUas »o as diapneieae otra cosa. Sa anti es da hac ha la 
ijrsjúulgatíióu al día an qua tarmÍDa la indarción tía la lev 
ai la fíaceía a délai.

Art. a ’ La ignorancia da la# lay##, n, «cusa de an 
G ^UD ut lauto.
.,^''*'?'° ^•’ l*yoa no tanárin atesto ratroaotivo, si too 
lUpwioren lo eonirano. {QÔdig» civile^en^)

de 8 la igosto de lo9X, disponen no se otorgue por las oor- 
W'^ww^M provinciales ni municipalee níng&n documento 
«a Sktí^jS* ¿"1 ’®S romaUntes presenten los raoibos 
te beber MtieÍBobo los derechos de ineoroión de lo* annu
al sa de ^afaashw an la baceta de diadrid y Botine Quoi ti..

SUSCSIPCIÔN PABTWCLA£

Es Odanona >.'«u».
Ou mes...............................,9
Trimestre.. , ... 8 25
Sais meaea................................. 18 50
Ün año. . 88

SSnaa ou OdenouA Pesetea,
Vnme» .... .4
'Trimestre.............................11 2&
Sais meses............................. S3 60
Dnsno. .46

ÆdMero «Heite, 99 tlntiMtoi d# pwta,
Se publica todos loa días, excepto los domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que tos Sroa. Alcalde* 
y Secretaries reciban este “BOLETIN^ disMudrân que te fije 

un ejemplar en cl sitio de costumbre, donde permaneceri 
basta el recibo del número signiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicár 
en los BoietMet O/iciaia se han -de remitir al Jo/e politico 

! respectivo, por ouyo coaduoto so pasarán á las editores do 
1 los menoiónados periódicos, 
j (Ordenes da 2 de Zlbril, de 6 y 21 de Octubre de 1854).

Los sefiores Seeretarios cuidarán bajo su mas eatrecta 
reapansabiJidad, de conservar los númeroa de este BeZcíin, 
coleccionados para su encuademaoián. que deberá varifi. 
caree al final de cada alio,

AnviaTUHcra, Conforme con la condición 4," ¿el pile* 
go que Ka eervido de bæe para la subasta, no so insertará 
QÎagun anuncio que seaá instancia de parte sin que abo
nen losinteresadee el importe de su publicación^ á rasó* 
de 26 céntimos por linea ó parts da ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos,

taiáiiicia leí Ministros
(6acííü dei 17 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Oí la GoieraaclíD
Núm, 184

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y siete Gonce- 
jales del Ayantamiento de Cabra de
cretada por V. 8. en 20 de Noviembre 
de 1897, con techa 7 del actual ha emi
tido el siguiante dictamen:

“Exorno. Sr.: Por Real orden de 24 
de Diciembre pasado se consulta á ]» 
Sección en el expediente relativo á ta 
suspensión del Alcaide y siete Conce
jales del Ayuntamiento de Cabra, de
cretada por el Gobernador civil de 
Córdoba en 20 de Noviembre pasado.

Resulta que habiéndose dictado auto 
de sobreseimiento libre en la oansa 
qne se siguió, previa suspensión gu
bernativa, contra varios Concejales del 
citado Ayuntamiento, el Gobernador 
ordenó en 30 de Octobre último la re
posición de los saspensos y que cesa- 
tan todos los in terínoe.

El Aloalde, en Besión de 3 de No
viembre, repaso á tres do los sospen- ! 
808 y no á loe demás, reoayando nueva 
provMonoia del Gobernador de 6 de 
Noviembre, á fin de qne se cumpliera 
lo anterior, y gomo el día 9 aun no tu-
viera conocimiento la expresada Auto
ridad de habetee éfeotuado la reposi. 
oión de todos, impuso al Aloalde le ' 
multa de 125 pesetas.

expuso ai Gobernador en 7 de No- 
f viembre qne era incompatible por es 
Itar posesionado del cargo de Fiscal 

monioipal suplente, y aquél dispuso 
i que se diera cuenta ai Ayantamiento 
i para qae oseara Ortiz Prieto en el car

go de Concejal,
Celebrada la sesión extraordinaria 

de 9 de Noviembre, cayo objeto era la 
repoeioión do todos los saspensos, no 
efeotoada por oompleto en ena fecha, 
se reposo à aquéllos, cesando todos los 
interinos, excepto D. José Vaca Alber
tos, qne ocupaba interi as mente el la
gar de Ortiz Prieto, continuando el 
Sr. Vaca Albertos, porque el Ayunta
miento asi lo acordó, en vista da que 
Ortiz Prieto no podía ser repuesto:

Considerando el Gobernador que es
ta cuestión nc podía trataran en la se
sión extraordinaria de 9 de Noviembre, ' 
declaró la nulidad de loa acnerdos y 
ordenó que cesaran todos loe interinos 
sin excluir el mencionado Yaca Al- ' 
bertos. |

í

loe 183, párrafo último, y 189 de la ley, 
toda vez que ordeaedo por el Gober
nador en 30 de Octubre que ceñarán 
todos los intennos, esta providencia 
fué contrariada repetidas veces por el 
Ayantamiento, y singaiannente en la 
sesión de 15 da Noviembre, que por 
ratificar la de 9 de Noviembre anulada, 
envuelve grave ataque á la autoridad 
del Gobernador, no habiendo utilizado 
los Coacejales loa recursos legates:

Considerando qne debió oumpi irse 
en todas sos partas lo resuelto por el 
Gobernador en 30 de Ootabre, pues or
denado entonces qua Cesara los interi
nos, y no habiendo alegado el Concejal 
propietario Ortiz Prieto su íncompati- 
bilidad hasta el 7 da Noviembre, á par
tir de la primera feoba habla cesado al 
interino que lo sustituía, Sr. Vaca Al
bertos, no prodnoióndose nueva va
cante hasta el 7 de Noviembre, que co
rrespondía cubriría al Gobernador, 
por lo que la Oorporaoión, al mantener 
en so cargo á este último, infringió la 
ley y desobedeció al Gobernador;

Dios guarde), y en su nombre la Ekiní 
Reg ata del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8, para 
en conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 8 do 
Enero de 1898.—Muiz y Capdepón. 
Sr. Gobernador civil de Córdoba.

(“Gacela,, del día 16.)

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DR CÓRDOBA

Húmero 166 

SECCION DE MINAS 

Notífioaoión

Reunido nnevamenteelAyuntamien- f
to en 16 de Noviembre, acordó, á pro- S Considerando que dicho Sr. Vaca 
puesta de un Concejal, que no era nu- ? Albertos, comprendido en la eospen- 
1a la sesión del día 9, y qne as repro- ; sión, no pudo ser suspenso, porque en 
duelan todos los acnerdos de esa se
alón.

En vista de estos hechos, el Gober
nador sospendió al Alcalde en so do
ble cargo, y á los Concejales qne adop
taron el acnerdo, multó en 60 pesetas 
á castro Oenoejalee Interinos, qne ce
san y tomaron parte en la sesión de 15 
de Noviembre, y nombró Concejales 
interinos para cubrir las vacantes del 
Ayuntamiento.

Concedida andienoia à los saspen- 
sos, sin que informaran nada en des
cargo de so conducta, el Negociado y 
la Subsecretaría proponen que se con
firme la enepensión:

Considerando que el caso actual exi 
ge la suspensión, por haber inoerrido

; realidad ha cesado como Concejal inte- 
1 riño á partir del 30 de Octobre, pues 
r naciendo su derecho del nombramíen-

5

j

t

el Aloalde y Couce jales, objeto de Ja “
• , p ^' medida, en desobediencia grave, que

*®*P'°^o man- j puede producir responsabilidad,,crioii- .
reponer, . utoniu Ortiz Prieto, ; nal, fondándose aquélla en los ártica- ^

to del Gobernador, la mis ca Autori
dad poede disponer ea cesantía en vir
tud de cansa legal, como la repoeioión

No residiendo en esta capital Don 
Joan Perales Jiménez, veoiho de Al
modóvar del Río, ni teniendo repre
sen tanto legal en ella, se le hace saber 
qoe en el expediente de registro titu
lado “San José,,, número 3.797, de mi
neral hierro y otros, del término de 
Almodóvar del Rio, ha recaído, con 
fecha 12 de Enero de 1898, el siguiente

Decreto.—“No habiéndose presenta- 
■ do la carta de pago dentro de los diez 

días hábiles que maree la disposición 
2.‘ do la Real orden de 18 de Septiem
bre de 1872, y en virtud á lo ordenado 
en la disposición 3.* de la expresada 
Real orden, vengo en declarar nulo, 
foneoido y sin curso este expediente de 
registro pora la mina de hierro y otroe 
titulada “San José,,, 'del término de 
Almodóvar del Rio „

i

de los saspensos: ;
Considerando qne debe instrairaa f

expediente de separación al Alcaide i 
suspenso, por no haber coadyuvado i 
debidamente á lo dispuesto por el Go
bernador:

La Sección es de dictamen:
1.* Que procede cenfirmar la pro- 

vindenoia gebefuativa, salvo en lo re
lativo al D. José Vaca Albertos, por

Lo que se pnblioa en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 18 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

Núm. 167 
Kotíficaoión

no ser éste Coucejet, á partír dal 30 de J ®“* *^ú Maria Fabra, Gobernador civil de 
Oct abro. | ®®** provincia.

Y 2.® Qué deben pasgrée los ante- j . ^*g° saber: qne habiéndose renun- 
cédentes á los Tribunales á bs efectos ?** , ^®^ don Manuel Garola Pedra- 

; ]aa Ja prosecución del expediente da 
.^ registro titulado “Sau Autonio,,, nú

mero 3.792, de mineral hierro, del tér-
del art. lOl de la ley Muoioipal „ 

Y con for mán dose S. M. el Bmt (que
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2 BOLBTIH OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

to ico mnnicipai de Posadas, por decre
to de este Gobieroo civil, de 8 de Eae 
ro de 1898, he admitido la renanoia y 
declarado franco y registrable el terre
no qae aU desiguaoión ocupaba.

Lo que se poblica en este periódico 
oficial para el general oonooiaiieQto.

Córdoba 17 de Enero de lH9â.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO DE POBLACION
DE CÓRDOBA

saeíGJEi.BíTr'.A-KÍ-A-

Circular núm ÍS9
fr los Sres. Alcaldes Presidentes de las Jun- 

tos municipalea dei Censo de la provincia*
El Eïomo. Sr. Director general del 

Institoto Geográfico y Estadístico, con 
fecha 10 del aetaal, me dice lo si- 
gajente:

“La reoogida do oédatas en la ins- 
oripoión de los habitantes da nn tónni- 
&o wamoipal ee quizá la operaoión más 
delicada y la que más atenciones y 
•peraeveranoia requiere entre todas las 
censa lea, para llegar á obtener nnre 
saltado verdaderamente eatadístico. 
Por estas oonsideraoionoe, la Dirección 
general de mi cargo ha insistido en 
qae, aún después de verificado el Cen- 
eo, continúen las Oomieiones de seo- 
ción practicando loa trabajos da depu 
ración de datos en el empadronamien
to. sobeanando tmisiones de habitan
tes y corrigiendo defectos advertidos, 
aunque refiriendo siempre eetaa ope- 
Taoiones de comprobación á la noche 
del 31 de Dioiembra último. Pero talca 
añedidas da preoaación, sm embargo, 
no prodaoirán loa resultados apeteci
dos, si loa Jefes de trabajos estadiati- 
oon no las acoondan oon entusiasmo; 
si no proponen á los señoreo Goberna
dores de las respectivas provincias los 
medios oportanoa de ejecución, y ai no 
se hacen cargo del importante papel 
que están llamados á desempeñar en 
todas y en onda una de las operaciones 
oensales. Como Secretarios de las Jun
tas provinciales y corno Vocales natos 
de las munioipalea en la capital, tienen 
perfecto derecho á ser oídos en todos 
los asuntos que afectan al Censo de la 
publaoióo, y tienen además el deber da 
denunciar ante e! señor Gobernador y 
este Centro directivo, cuantos abasos 
ó incorrecciones se noten en la mercha 
de este trascendental servicio de la ad- 
miniatrioión pública. En la segaridad 
de qae V. se habrá hecho oarge de los 
razón am te o tos que preceden y del pen
samiento qae informa esta circular, y 
y confiado en que sabrá colocaree à la 
altura que las circunstancias deman
dan, me dirijo á V. para qae interven
ga, y si preciso fuera, contando oon el 

’ auxilio qae segaramente le prestarán 
el señor Gobernadur y el Alcalde, pa
ra que bajo so dirección se ejecuten 

; en la capital las operaciones de com
probación á que se refiere mi telegra 
ma circular de 3 del oorriente. ¥ per 
Jo qae respecta á las demás Jantas 
municipales de esa provincia, convie- 
aie que V. proponga al señor Goberna

dor el procedimiento qae debe seguir- 
sa para hacer oomprender á sos indi
viduos la necesidad da continuar de
purando los datos censales, á fin da 
eludir la responsabilidad personal que 
en caso de negligencia ó da omisiones 
de habitantes en la iasonpoión, pudie
ra exigírselaa, con arreglo al capítulo 
VII y artlonlos 81 y 84 de la Instmo-

nador Presidente del resultado obteni
do en el más corto.plazo posible.

Córdoba 16 de Enero de 1898 —El 
Secretario Jefe de los Trabajos Esta
dísticos de la provincia, Manuel Oa
bronero.

AYUNTAMIENTOS

1 
í

ción del Censo.„ !
Y dada caenta al señor Gobernador ! 

Presidente de la Junta provincial, ha ; 
tenido á bien acordar, á propuesta mis, j 
que se publique esta circular ea el Bo- 
LETiH Oficial de la provincia, para co
nocimiento de todas las Juntas muni- 
oipales del Censo, debiendo bacerlss 
presente que en cumplimiento de mi 
deber estoy practicando una detenida 
compareoión de las cifras qae como 
avanoe han comunicado y las que ten
go calculadas para cada Ayantamiento 
por los datos del movimiento de la po
blación, ó sea por el exceso de los ña- 
oimientos sobre laa detenciones ó vice
versa, durante los diez años de 1887 
al 97, qae deben samarse ó restarse 
respectivamente al Censo anterior; por 
la comparación entre el número de na- 
oimieotos det periodo 1878 86 oon el 
de 1888 96 que debe dar en la miama 
proporción con el censo de 1887 laa ci
fras probables para 1897, y por el esta
dio que proporciona el número de elec
tores de cada manioipio y el número 
de mozos alistados para el reemplazo 
del Ejército en loa diez últimos años, 
enya comparación oon el número de 
habitantes de cada Ayuntamiento en 
el Censo anterior, no solo nos indica 
el BC mentó ó diaminaoión de la masa 
de población qoe los produce, si no 
que demuestra oon datos írraonsables 
si ea cierta ó no la emigración alegada 
por algunas Jantas para justificar las 
deficiencias del presente Censo, puesto 
qae la emigración se refleja en una 
dieminuoión del número de electores 
y mozos sorteables que son los qua 
principalmente aumentan »1 contingen
te de la misma.

í

De la comparación de todas estas ci
fras oon las del recuento provisional 
ha de resoltar, si no de una manera 
exacta, oon bastante aproximación, el 
grado de exaotitod del presente Censo, 
y un deber ineludible me obligará à 
proponer al señor Gobernador, á la 
Jonta provincial y á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico, las medidas que considere ne- 
oesertas para que se depure sobre el 
terreno el empadronamiento verificado 
en aquellos Ayuntamientos coyas ci
fras sean menores que les del Censo 
anterior ó que las calculadas para 1897 
y no justifiquen plenamente dicha dis- 
min ación.

Aon es tienapo de corregiría ponien 
do en práctica lo qoe en la precedents 
oomenioaoión del Centro directivo se 
recomienda, y yo invito á todas las 
Juntas municipales á que verifiquen 
una minuciosa y detenida investiga
ción para averiguar ai ha quedado al
guna familia Ó indivídao sin inscribir, 
varificándolo ahora corno si la hubiera
■ido en la noche del 31 de Díciombre | 
y dando oonooi miento al señor Gober-

TORRECAMPO
Número 59

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el se 
gando trimestre del oorriente Bño 
eoonómioo de 1897 á 98, comprensi
vos desde el L* de Octubre el 31 de 
Diciembre, ambos inclusive-

MES DE OCTUBRE 
Sesión ordinaria del día 2 

Presidencia del señor Alcalde 
D. Bruno del Rey Remero.

Se aprueba el acta de la anterior y 
dá .cuenta de la correspondencia de se

la semana.
Sesión del día 9 

presidencia del señor Alcalde 
D Bruno del Rey Romero.

Se apraeba el acta do la anterior, y 
se acuerda, que en virtud do so ha- 
berse recibido de la Administración de 
Oontribuoiones el material de cobranza 
de la riqueza urbana y sí el de rústica 
Ó industrial, so espere el resto da eque- 
lia, para proceder al ocbio de todas

i jantas.
Sesión del día 16

t

Presidencia del softer Alcalde 
D. Bruno del Rey Romero.

Se apraeba e acta de ta anterior y 
se dá cuenta del expediente instruido 
à instancia de Miguel Andújar Roma 
ro, padre dal mozo Eusebio Andújar 
Romero, resolviéndosi éste ea confor
midad oon lo solicitado.

Se acordó también la adquisición de 
noa caja de valores para la custodia de 
los fondos mnoioipales, antorizándoae 
librar so importe con cargo al capitule 
de imprevistos, y qoe dal mismo se li
bren los gastos ocasionados por dos 
viajes á la oapitaldel alguacil dal Ayun
tamiento, hechos para la oonduoción 
de documentos.

Sesión del día 23 
Presidencia del señor Alcalde 

D. Bruno del Rey Romero.
Se aprueba el acta de la anterior y 

se acuerda proceder 4 la cobranza de 
las contribuciones rústica, urbana é in- 
duatrial del priorer trimestre del 
rriente ejercicio.

Sesión del dis 30 
Presidencia del señor Alcalde 
D. Bruno del Rey Romero, 

co

Se apraeba el acta de la anterior y 
dá cuenta de baberse efectuado la 

»

se
reoandsoión de oontribuoiones, signi- 
ficándose la remisión á la capital de los 
fondos de la misma y necesidad de 
efectuar otros ingresos y arreglo da 
asuntos pendientes en la misma, aoor- 
dándose qae para el desempeño de es
ta comisión, pase el Secretario del 
Ayuntamiento á repetida capital á ta
les fines, y que los gastos qae este via
je ocasione se librea oon cargo al oapl- 
tnlo de imprevistos.

Se did lactara y aprobó el extracto
^ da Ias sesiones celebradas por el Ayun-

tamiento en el primer trimestre del co
rriente año económico.

MES DE NOVIEMBRE 
Sesión del día 6 

Presidencia dal señor Alcalde 
D. Bruno del Rey Romero.

Se apraeba el acta de la anterior y 
se dá conocimiento de tenar anunciada 
su llegada el Visitador Auxiliar de ga
naderías y cañadas, acordándose que 
á la presentación del mismo se satisfa
gan loa derechos que á este pueblo co
rrespondan en tal saotído, oon cargo 
al capítulo de imprevistos.

Sesión del día 13 
Presidencia det señor Alcalde 

D. Bruno del Rey Romero, 
Se aprueba el sata de la anterior y 

se acordó autorizar al señor Alcalde 
para qae pase á la capital al arreglo de 
aaontoa, y que se libre del capitulo y 
artloulo correspondientes is cantidad 
necesaria á este fin.

Sesión del día 29 
Presidencia del señor Alcalde 

D Bruno del Rey Romero.
Se aprueba el acta de la anterior y 

se dá cuenta de las in «tro ooiones oo- 
monicades para llover á efecto al Cen
so general de población, y se aouerda 
se camplimenten oon toda exactitud; 
y qae los gastos de rotulaofÓQ de callea 
y casas, se bagan oon cargo al capítulo 
de imprevistos, otorgando an voto de 
confianza ál señor Aioslde, para que 
provea todo lo neoesario á la exaotitod 
y puntualidad de este servioio.

Se acordó también conceder un so
corro de diez pesetas mensuales á Joa
quín Crespo Sánchez y por término de 
diez meses, para atender á Is laotancía 
de una ñifla.

Sesión del día 27 
Presidencia del sefior Alcalde 

D, Bruno del Bey Romero.
Se apraeba el acta de la anterior y 

se dió cuenta de la corres pon dan oía, y 
ae levantó la sesión por no haber asun
tos de que tratar.

MES DE DICIEMBRE
Sesión del día 4 

Presidencia del señor Alcalde 
D Bruno del Rey Romero.

Se apraeba el acta de la anterior y 
se acordó nombrar á D. Gabriel Ortega 

! Fernández, Storetario de la Corpora- 
Otón, comisionado de la miama para 
pasar á la capital à efectuar ingresos 
por oontribeoionea y otros, aatorizán~ 
dosa al señor Alcalde para librar fiel 
capitulo de imprevisbosla cantidad ne
cesaria para atender á los gastos de 
viaje del citado señor Ortega.

Sesión del die 11 
Presidencia del señor Alcalde 
D. Bruno del Rey Romero.

Se apraeba el acta de la anterior y 
se dá caenta de la oorrespondenoia de 
la semana, y se levanta la sesión por 
no haber asuntos da qae tratar.

Sesión del dis 18 
Fresidenoia del señor Alcalde 

D. Bruno del Bay Romero.
Se aprueba el acta de la anterior y 

se ao lerda desecar la laguna ó charca 
produoida en “Pollera„, y otorgar na 
voto de oonfiauza al señor Alcaide, pa
ra que onál corresponde, sa llenen to* 
dea las atenciones referentes á, 1» txao-
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20 BS ENERO DE 1898 3

titod y ynatnaUdad en la prâotioa del 
Censo de población, faonltándole para 
que del capito lo de imprevistos libre 
las oantidades necesarias & tal objeto, 
en armonía oon la Beal orden de 13 
del corriente mes.

Seaión del día 25 
Preaidenoia del sefior Alcalde 

D. Brnno de1 Bey Romero.
Se aprueba el acta de la anterior y 

se acnerda pagar el primer semestre de 
ignala & los Profesores de Medicina y 
Cirejía, convenida oon el onartel de la 
Gnardia civil, cuyo importe será con 
cargo al oapitnlo de imprevistos.

Los extractos que precedes se hallan 
ooníormes oon ans originales, aproba
dos por el Áynntamiento en seiión del 
dia 1,* del corriente mes de Enero.

Y para que conste y ae remitan al 
ilnstrlsimo seftor Gobernador civil, in- 
teresándole se digne ordenar sa inser
ción en el Bolbtin Ofíoial, pongo el 
presente, con el sello y visto baeno del 
Sefior Alcalde, en Torrecampo á onatro 
da Ecero de mil ocho cien tos noventa 
y ocho. - Gabriel Ortega, Secretario.— 
V,® B,“: El Alcalde, Braco del Bey.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 168

Lista electoral de Compromisarios 
para la de Senadores, que ha da regir 
en el año de 1898.

Señores Concejales
D. Joan Gómez Torres Haertas 

Antonio Zorita Solano 
Andrés García Raya 
Andrés Raya Naranjo 
Joan Lana SéncheE 
Fernando Caerta Lana 
Antonio Coeeta Marin 
Agnstín Bonilla Ramírez 
Ricardo López Serrano 
Alfonso Jiménez Villafranca 
Salvador Raya Gómez 
Pedro Lagaña y Laguna 

Francisco López Moyano
Mayores coniribi/yenies y cuota que sa- 

tisfacen.
Ptas. Cü.

D, José López Gómez 1254
Francisco Gómez Torres 1000
Pedro Greepo Fernández 636 
Miguel Jiménez Villafranca 499

, Pedro Pintor Goboa 496 
Pedro Laguna Baena 469 
Francisco Alba Rodriguez 464 
Antonio Garola Serrano 446 
Antonio Crespo Torres 418 
Andrés Berral Ariza 400 
Francisco Jesús López 

Gómez 343 
.Manoel Nieto Laguna 242 
Francisco Alvarez Ariza 323 
Pedro Crespo Lagaña 328 
Francisco Jiménez Raya 309 
Pedro Pintor Clavellinas 272 
Francisco Ariza Laguna 371 
Alonso Miranda Raya 286 
Fernando Ariza Pintor S6I 
Francisco Jiménez Hodei- 

«oes 268 
Fernando López Serrano 263 
Bernardo Serrano Ortíz 234 
Francisco Miguel Crespo 

Gómez 216 
Cristóbal Jiménez Antones 211

D. José Jiménez Susbielns 206 
Fernando López Gómez 195 
Franetsco Hidalgo Alvares 188 
Joan Baldío Morales 179 
Miguel Gómez Padilla 173 
Manuel Ariza Pintor 172 
Antonio Garcia Ureña 162 
Bartolomé Laguna y La* 

gana 156 
Fernando Crespo Torrea 149 
Antonio García Espejo 146 
José Galatraba Martínez 143 
Joan Crespo Torres Gar

cía 140 
Francisco Luna Castillo 136 
Fernando Antones Laguna 133 
Miguel Baena Torras 127 
José Galatraba Campos 126 
Martín Cuesta Cañero 124 
Pedro Miguel Cañadas To* 

rrs8 124 
Antonio Ariza Fernández 123 
Salvador Ariza Nadales 119 
Francisco Alba Chacón 119 
José A gallar Hidalgo 119 
Joan Pedro Blancat García 119
Bartolomé Gallardo Ariza 116 
Antonio Ariza Pintor 116
Pedro Alba Chacón 115
Francisco Cafiero Osuna 111 
Miguel Baena Gómez 110 

Fernán Núfiez 15 de Enero de 1898.
—El Alcaide, Francisco Fernóndez.— 
El Secretario, Baltasar Blanco.

BLAZQUEZ
Núm. 169

Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento consEÍtneional d:o 
esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censara del sefior Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto extraordi
nario, qae ha de regir en el año ao 
tnal económico, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de qainoe día», 
contados desde esta fecha, en oumpli 
miento á lo preveaido en la vigente 
ley municipal.

B azqoez 17 de Enero de 1898—Ra
fael Camacho.

FUENTE LA LANCHA
Número 170

Don .^tonio Chaves Aranda, Alcaide cons ti
to cion al de esta viUa.
Hago saber: qae debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de la misma, á 
la formación dal apéndice al amiUara- 
miento que ha de servir de bese para 
la derrama de la contribución territo
rial, urbana y peonaría de este distrito 
municipal, an el próximo año econó- 
mioc de mil ochooientoe noventa y 
cobo á noventa y naeve, se anuncia al 
público por medio del presente, para 
que los contribuyente qae hayan teni
do alteración en su riqaeza, presenten 
relaoionee duplicadas acompafiadas de 
sus respectivos títulos de propiedad, 
en la Secretaría de este Ayunta míen 
to, desde el día 12 del act nal, hasta el 
12 del mes de Febrero próximo} en la 
inteligencia da que trascorrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna que ae 
presente,

Faenta la Lancha á 12 de Enero do 
1898,—El Alcalde, Antonio Chaves.

GRANJUELA
Nám.171

Don Antonio Molina Cabezasj Alcalde Preai- 
dente interino del Ayuntamiento cons titu
cional de asta villa.
Hago Baber: que habiendo sido com

prendido en el alistamiento hecho el 
dos del oerrimte mes, para el ream pla
zo del afin actual, conforme al núm. 6 “ 
det art. 40 de la ley, el mozo Domingo 
Quiró Lama, que nació en asta villa el 
14 de Diciembre de 1879, hijo de Vi
cente y María, natarales de Hinojosa, 
abuelos paternos de la Calzada de Qa
lat raba, y los maternos de la x’uebla de 
Alcocer, cuyo paradero se ignora des 
de hace más de diez afios. Y an su vir 
tud se cita á dicho mozo para el acto 
da la rectificación del alistamiento, que 
tendrá lugar en estas Casas Ooneisto- 
riales, al día treinta del qae rige, á las 
once de su mañana, por si tuviese qae 
hacer alguna reclamación} apercibido 
que de to comparecer le parará el per 
jaioio que haya logar,

Granjaele 16 de Eoaro de 1898,—El 
Alcalde, Antonio Molina.

JUZGADOS
CABRA

Número 174
Don Manuel Ferrández Iñigo, Juez municipal 

de esta ciudad.
Hago saber: que en este de mi cargo 

y por ante el Secretario qae refrenda 
se signen antos de juicio verbal civil 
á instancia de Don Juan Santos More
no, por cobro de cuarenta y cinco pe 
setas de principal y costas 4 José Man
chado Navas, y en providencia de hoy 
he acordado se saque per segunda vez 
á anbasta y venta en el mejor postor, 
bajo el tipo y condiciones qae después 
ee expresarán, la finca BÍgnieute:

Una casa situada en la calle Palo 
mas, de esta población, marcada oon 
el número once; su faohaía mira al 
Norte y linda por su derecha entrando 
cen Otra de Fernando Roldán Jurado; 
por la izquierda oon otra de los here
deros de Dofia Teresa Alvarez de So
tomayor, y por le espalda oon otra de 
Dofia Rosario Peftas; ocupa una super* 
fieie de noventa y cuatro metros oua- 
renta y dos centímetros onadrados.

El remate tendrá efecto en este Juz
gado y se dará principio á Ias once de 
la mañana del día veintiocho del mea 
actual.

La expresada finca sale á subasta 
oon el veiate y cinco por ciento de re
baja de la cantidad de so aprecio, ó sea 
en la suma de mil ciento veinte y oía
00 pesetas, y no se adinitirán posturas 
que no cobran el total importe de di- 
oha sume.

Para tomar parte an la subasta de
berán los licitadores consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por oiento del tipo para la sabasta.

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Joz 
gado, pars que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
sin que tengan derecho á exigir otros.

Dado en Cabra á ocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Ma 
noel Ferrández.—P- S. M.: El Secre
tario, José Agnado.

CORDOBA
Núm. 175

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia de asta ciudad.
En virtud del presenta ee hace sa

ber; que á conseonenota del fallecí mien
to intestado de Don Francisco Aguilar 
Ruiz, natural y vecino que fué de esta 
ciudad, de cincuenta y nueve años, ca
sado, de oficio picapedrero, hijo de 
Francisco y de Rafaela, ocurrido en 
esta población en veinte y cinco de 
Jallo último, sin que dejara herederos 
forzosos, se ha presentado escrito per 
el Procurador Don Antonio Hoyo y 
Ruiz, en nombre de Dofia Rafaela An
dújar Fernández, viuda de aquél, y de 
los hermanos del mismo Don Agu»tía, 
Dofia Pilar, Don José y Dofia Josefa 
Aguilar y Ruiz, ssl como por sue so* 
brinca carnales Don Antonio, Dofia 
Luisa, Don Manuel, Don Manuel, Don 
Ricardo, Don Rafael, Don Enrique y 

i Doña Gonsuelo Aguilar y Delgado, é 
1 hijos del finado, Don Manuel Aguilar 

Ruiz, hermano éste del causante, soil* 
citando se les declare herederos abin- 

* testato del expresado Don Francisco 
Aguilar y RutZ; y en sa virtud he 
acordado anunciar el fallecimiento in
testado de éste y les nombres y ape* 
Hides de los que reclaman la ya citada 
herencia, y llamar, como se hace por 
medio del presente á los que se orean 
oon igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan â reolsmarlo ante este 
Juzgado, dentro del término de treinta 
días, á contar desde la feoha de su pú- 
blioaoión en el último de los penó jiooB 
que para este efecto lo son la Oacetís 
de Madrid y Boietin Oficial, de esta 
provincia.

Dado en Córdoba á diez d** Enero 
de mil ochooientos noventa y oebo.— 
A. Alonso Solano. — El actuBrio, Ma
nuel Guillén,

MONTORO
Núm, 176

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber; que en los autos ejecu

tivos que se siguen en esta Jazgado y 
por la Esoribania de Don Luís María 
Pedrajas y Navarro, que por habilita
ción despacha el aetnario que refrenda, 
á instancia del Procurador Don Rafael 
Esoribano González, en nombre y re
presentación de Dofia María Josefa 
González de Ganales y Romero, contra 
Dofia Marla Antonia Madueño Medina, 
ambos de esta vecindad, sobre cobro 
de pesetas, he mandado, por providen
cia de hoy, sacar por segunda vez á 
pública subasta, por término da veinte 
días, y con rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su tasación, las fincas ai- 
gnientes, para su venta:

Ptaa. Ota.
Una snerte de olivar ai si

tio da Peñas Rubias, pago de 
la Nava, sierra y término de 
esta ciudad; lindante al Norte 
oon otra llamada la Mojonera, 
perteneciente á Donjuán Ma
dueño Medina, hoy sus here
deros; al Levante con olivos 
4* Don Antonio Albiz de Pa* 
ble; al Sur oon el oamino que 
coudoca á Sotogordo, que la
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separa del enaanolie del rlo 
Guadalquivir, y al Poniente 
con ólivon de Don Joan An* 
tonic Lara Castro, antes de 
los heredero» de Don Antonio 
Alcayde, teniendo ana extea- 
sión 80 perfidi el de tres fane
gas y tres oalemines de oaer- 
da, equivalentes á una heoti- 
rea, noventa y cubo áreas y 
noventa y ooatro centiáreas, 
poblado ese espacio oon dos- 
oientos treinta y tres olivos, 
ocho postaras, un aoebnohe y 
parte de cerca propia á so 
costado Sor y alguno media
nero en mal estado al Norte, 
retsosda en la cantidad dedos 
mil trece pesetea setenta y 
oinco céntimoe. 2.013 75

Otra suerte de olivar en el 
mismo sitio, pago y término 
que la anterior, oompaesia de 
seis isangas y trece oalemi- 
nea d4 Cnerda, equivalentes á 
tres h-otáreas, ochenta y dos 
áreas y oinoaeaia y ocho cen
tiáreas, poblado dicho espa
cio o^Q tresoientos ouareuta 
y un olivos, cuarenta y siete 
posturas,castro plazas vaosn- 
tes, un ohaparrilio, una hi
guera y un almendtO, tenien
do parte de vallado propio al 
costado Levante; la coa! Jin
da al Norte y Poniente oon 
bienes de este osuda!, antes 
oon herederos de Oon Fran
cisco Mad nefio Medina, y á 
Levante y Snr oon el arroyo 
de Rocines, retasada en la 
cantidad de tres mil doscien
tas treinta y seis pesetas vein
te y cinco céntimos. 3,286 26

Otra suerte de olivar en el 
mismo sitio, pego y término 
que las anteriores, compuesta 
de tres fanegas y tres cele
minea de tierra, equivalentes 
á una hectárea, noventa y 
ocho áreas y noventa y cua
tro centiáreas, ocupada ceta 
extensión oon doRoientae cin
cuenta y ocho plantas de oli
vo, ouatroplazas vacantes, una 
fuentasilla y parte de vallado 
propio á su costado Sur; lin 
dante por el Norte oon el ca* 
serio y patín da ia posesión; 
á Lavante y Poniente con 
otras suertes de olivar pro- 
pise de Oon Antonio Albiz 
de Pablo, y por Sur con el 
aamine que conduce á ¡a po
sesión de Sotogordo, que la 
separa de los ensanohus del 
río Guadalquivir, retasada es 
dos mil ciento siete pesetas 
cincuenta céntimos. 2.107 60

Otra suerte de olivar al 
mismo sitio, pago y término: 
linda á Norte con el callejón 
que por aquel sitio condoce 
desde la Palmilla á Sotogor
do, antee oon el camino de la 
Palmiltaj á Levante y Ponien
te con olivos de Don Antonio 
Albiz de Pablo, y por Sur oon 
otro olivar llamado la Mojo

nera, que pérténeció á Don 
Jnan Maduéfie Medina, hoy 
sus herederos, la cual es com
puesta de tres hectáreas, t rein
ta y seis áreas y sesenta y sie
te centiáreas, poblado dicho 
espacio con doscientos treinta 
y dos olivos, ciento noventa 
y ocho posturas, teniendo S'^is 
placas vacantes y vallado pro
pio al costado Norte, retasa
da en dos mil ouatrooientas 
ochenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos. 2.482 60

Otra suerte también de oli
var situada donde tas ante
riores: lindando a! Norte coa 
las paredes da la Molina, an
tes oon el camino de dicha fá- 
brica;^á Levante oon olivos de 
DoBs María Antonia Madne 
fió Medina; st Sur oon el ca
mino de Sotogordo y el arro
yo de Rocines, y á Poniente 
oon otra de Don Antonio Al
biz de Pablo, compuesta de 
dos hectáreas, caarenta y cua
tro áreas y ochenta y cinco 
oeutiáreae, ó sean cuatro fa
negas de cnerda, qee las pus- 
blac doscientos ochenta y tras 
olivos, 06 tor ce posturas, tres 
plazas Vacantes, dos acebn
ches, un chaparro pequefio y 
vallado propio á loa costados 
da Lavante y Sur, retasada en 
doí mil trescientas cuarenta 
y tres pesetas setenta y cinco 
oéntimos. 2,343 76

Otra suerte de olivar en el 
mismo parage que las ante
riores: lindando á Norte con 
olivos de una capeUaoía y 
otros de Don Antonio Aibtz 
de Pablo; á Poniente oon es
tos mismos olivos y oon la 
molina y casería que hay en 
aquel sitio; al Sur oon olivos 
de Doña María Antonia Ma- 
duefio Medina y otros de los 
herederos del ezoelentísimo 
sefior Marqués de Boíl, qae 
pertenecieron á Don Manuel 
Mayoral, y por Levante con 
estos últimos olivos, la cual se 
compone de una superficie do 
tres hectáreas, ochenta y dos 
áreas y oinonenta y ocho cen
tiáreas, poblado ese espacio 
oon trescientos sesenta y tres 
olivos, ochenta y ana postu
ras, dos acebuches, ocho pla
zas vacantes, seis chaparros 
peqoefios, una encina y parte 
de vallado medianero ai cos
tado de Levante, retasada en 
dos mil trescientas veinte y 
una pesetas veinte y cinco 
céntimos. 2.321 26

Y por último, tres quintas 
partes proindivisas del cese- 
río y molino aceitero encla
vado el todo en la posesión 
de Peñas Rubias, cuyas tres 
quintas partes de caserío y 
molino son retasadas en cinco 
mil cuatrocientas ochenta y 
seis pesetas Veinte y cinco 
oéntimos. - 6.486 26

Total.......... .. 19.991 26

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el día cinco de Febrero 
próximo venidero, á las diez da su ma 
fiana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la celle Salazar número 
coatro, de esta población, advirtién- 
dose:

l .° Qae no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la retasa.

2 .“ Que para tomar parte en la su- 
besta deberán toa licitadores consignar 
prevfamente ea la mesa del Juzgado 
ó en el Establecimiento destinado al 
efecto, ana cantidad ¡goal por lo me
nos al diez por ciento efectivo del tipo 
qne sirve de valor de los bienes que se 
subastan, sin cayo requisito no sarán 
admitidos.

Y 3." Que no se han presentada los 
títulos de propiedad de las finoev que 
se so bastan, ni se ha soplido so falta.

Dtdo en Montoro á doce de Enero 
de mil ochootentos noventa y ocho.— 
José García Teldeoasas.—Por manda 
do de S. 3.", Licenciado Joan Miguel 
Criado.

LA RAMBLA
Núm. 143

Don Manuel Polp y Pérez, Juez de inatruc- 1 
oión de sata villa y au partido.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo à todas las aotoridades de la 
nación, se sirvan disponer la busca de 
tas cuatro resos vaconas cuyas señas 
se expresarán, qae en la noche del día 
doce det actual fueron robadas del des
cansadero del cortijo de Puente vieja, 
téruaino de Santaella, propias de don 
Narciso Carretero y Lósez, vecino de 
Agailar, y si fueren habidas las ocu 
pen y remitan á diapoaioióa de este 
Jozgado, oon las personas en cuyo po
der fueren encontradas, si no juetifica- 
ren su legítima adquisición.

Dada en la Rambla á catorce de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—-Manual Polo y Pérez.——Por 
mandado de 3. S.* Antonio López del 
Moral.

Señas
Un buey nevado en colorado, oon 

ocho años, llamado Jardinero.
Otro idem de cinco años, castrado 

hace poco tiempo, herrado en el anos 
derecha oon N. C.

Una vaca negra nombrada Polvori
lla, y otra colorada llamada Azafrane- 
ra, ambas herradas en el mismo sitio 
y hierro que el anterior.

MONTILLA
Núm. 160

EnoicsTo
Don Diego Medina y García, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente se cita al dueño de 

un mulo capón, castaño, booi-blanoo, 
oon raya de mulo, acebrado de pié y 
mano, con quince afios de edad, alzada 
de siete cuartas, hierro borroso en la 
cadera derecha, cuyo semoviente fuá 
dejado abandonado por el autor de la 
eaetracoión de un caballo, verificada 
en diez de Julio del año anterior, en 
el sitio Baerta del Fastigo, de este 
término; bajo apercibimiento da que 
si no comparece en el térmiao de diez 
dias, quien se orea con derecho á la 
propiedad del semoviente reseñado, se 

dará ai tsiamo la aplicación gobernati
va que previene el art. 615 del Código 
civil, pues seí lo tengo acordado ea 
cansa qae instroyo oon motivo de la 
sustracción referida, deauaoiada por el 
perjudicado Juan de Flores Gómez, 
domioiliedo en Aguilar,

Dado en Montilla á quince de Enero 
de mil oohoaientos noventa y ocho.—* 
Diego Medina García.—Juan Reina.

LA RAMBLA
Núm-iea

Don Francisco Náfiezde Arenaa y Paz, Abo
gado y Juez municipal de esta villa.
Hago Saber: que haHáudoss vacante 

la plaza de Secretario sapiente de este 
Juzgado moni jipa!, por defunción del 
qu.e la desempeñaba, y debiendo pro— 
veerse conforme a lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder jadioial y rs. 
glamento de 10 de Abril de 1371, se 
anuncia por el presente para qae los 
aspirantes á dicho cargo presenten sne 
solicitudes en este Juzgado, acompa
ñadas de los documontof! juetificativoa 
qos dispone el art. 13 del citado re
glamento, dentro det término de quin- 
oe días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en La Rambla á quince de 
Enero de mil ochooientos noventa y 
oche.— Francisco Núñez.—El Secreta
rio, Juan Aguilar,

Sección de anuncios

Padrón de Cédulas 
y df-más formularios se venden en 
la imprenta del “idario de Córdo
ba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amiHaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS
i. de Inventarios y Balances, se Ha
llan de venta en la imprenta del 
laniario de Córdoba», Letrados 18

Imprenta det DIARIO DE CÓRDOBA
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